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FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

      

  

A PETICIÓN DE: 
  

  

  

          

NONBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE NI DE enmeicalel león 

A PAMIBEZ DANNY dpor sus PROPIOS DEREGHOS CÉDULA 1 rasos 

A AEZ JOEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA rrsao7afat 

LONASATINAS KARINA REPRESENTANDO A SAMANTA MIOHELE VILLAMAR LUNA Y ADRIAN CEDULA 170 ss 

  

Nembre del causante: EDUARDO GEOVANNI VILLAMAR ORTIZ 

Observaciones: 

  

  

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CÁACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO 

  

s que suscribimos: po
 

LOs 

a) Danny Geovanni Villamar Ramírez, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Quito, por mis propios derechos; : 

b) Joel Sebastián Villamar Rámírez, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, por rs propios derechos; Y, 

e) Karina Dayanará Luna Salinas, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la | 

ciudad de Quito, actuando en representación de mis hijos menores de edad: Samanta ¡ 

Michelle y Adrián Alexander Villamar Luna. 

Concurrimos con la siguiente petición de posesión efectiva, a cuyo efecto y como mejor; 

proceda en Derecho: 

DECIMOS 
pa 

la par inción que acompañamos, vendrá a su conocimiento que el día 11 de 

julio de 2015, en la parroquia Pascuales del cantón Guayaquil, falleció el señor Eduardo 

Giovanni Villamar Ortiz (el causante), encontrándose en estado civil divorciado, como lo 

indica la misma partida de defunción adjunta. 

Al fallecimiento del causante, quedamos como sus únicos y universales herederos sus 

cuatro hijos, a saber: 1) Danny Geovanni Villamar Ramírez, 2) Joel Sebastián Villamar 

Ramírez, 3) Samanta Michelle Villamar Luna, y, 4) Adrián Alexander Villamar Luna, como 

lo acreditan las partidas de nacimiento que también se adjuntan a esta petición. 

POR TANTO 

Con fundamento en los artículos 674, 676 y demás pertinentes del Código de 

Procedimiento Civil, en concordancia con el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial. 

SOLICITAMOS 

ira tar nuestra declaración juramentada y, previo el trámite y formalidades de 

ley, conceder la posesión efectiva pro indiviso de los. bienes sugesorios dejados por 

nuestro padre y causante el señor Eduardo Giovanni Villamar Ortizéén favor de sus únicos 

y universales herederos; esto es: Danny Geovanni y Joel Sebastián Villamar Ramírez, y 

Samanta Michelle y Adrián Alexander Villamer Luna, dejando a salvo los derechos que 
tercerad eventualmente pudieren reclamar en la sucesión.



DOCUMENTOS APARFIADOS 

Para justificar los fundamentos de esta petición, adjuntamos los siguientes instrumentos 

Partida de defunción del causante, señor Eduardo Giovanni Villamar Ortiz. / 

Partidas de nacimiento de Danny Geovanni y Joel Sebastián Villamar Ramirez. / 

1. 

pd
 

Partidas de nacimiento de Samanta Michelle y Adrián Alexander Villamar Luna 

Copias de cédula de ciudadanía y certificados de votación de los comparecientes. ¡ 

l. citamos 3 copias certificadas del acta notarial de posesión efectiva p 

s registros públicos pertinentes. / 

Cd
 

soli 

los 

  

ba cuantía es indeterminada, 

ON
 

Muy atentamente, 

   
KARINA DAVANARA LUNA SALINAS. 
CL, 113012 64-09 

/ / /) / a 

= EA 
AO == AAA 

DRA. JULIA/MERCEDÉS SÁNCHEZ PÉREZ 
“— ABOGADA 

Mat. Prof, N2 17-2008-190
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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quíto 

Dr, Gonzalo Román Chacón 
Notario 

e: 00 

ESCRITURA N2 

2015 | 17/01] 76 PP zi! 

  

          
  

ACTA NOTARIAL. DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEL DIFUNTO SEÑOR EDUARDO GIOVANNI VILLAMAR oRTIZ/ 

EN FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES DANNY GEOYANNIEY 

JOEL SEBASTIAN — VILLAMAR RAMIREZ; Y ADRIAN / 

ALEXANDER Y SAMANTA MICHELLE VILLAMAR LUNA, | 

   
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIETRES COPIAS 

N.P.C, | 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día cuatro de agosto del 

año dos mil quince, yo DOCTOR GONZALO AUGUSTO ROMÁN 

CHACÓN, NOTAR o PÚB LICO SEPTUAGEÉSI MO SEXTO DE ESTE 

CANTÓN, y en atención a la petici ón “formulada por los señores 

DANNY GEOVANM: VILLAMAR RAMIREZ, soltero, por sus propios 

derechos, JOEL SEBASTIAN VILLAMAR RAMIREZ, Soltero, for sus 

propios derechos; y KARINA DAYANARA LUNA SALINAS “soltera, 

como madre y representante de sus hijos menores de edad ADRIAN 

ALEXANDER Y SAMANTA MICHELLE VILLAMAR LUNA, “Guienes 

en la calidad que comparecen manifiestan ser hijos del difunto señor 

EDUARDO GIOVANNI VILLAMAR ORTIZ, Úi me solicitan receptarles 

su declaración juramentada tendiente a obtener en su favor la 
. e 

posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante; para lo cual 

me presentan los siguientes insirumentos: a) La partida de defunción 

del causante; y, b) Las partidas de nacimiento de los hijos del 
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Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr, Gonzalo Román Chacón 

Notario 

í causante. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

o investido y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

¡doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, en concordancia con     

    

| el artículo seiscientos setenta y seis del Código de Procedimiento 

A
o
 

«H
a 

, Civil, procedo a receptar la declaración juramentada de los , 
É 

o 

| comparecientes señores DANNY GEOVANNI VILLAMAR RAMIREZÍ/ 

or sus propios derechos, JOEL SEBASTIAN VILLAMAR RAMIREZ, ? 

ñor sus propios derechos; y KARINA DAYANARA LUNA SALINAS, 

a
.
 

$
)
.
 

as
 

9 cqmo madre y representante de sus hijos menores de edad ADRIAN - 

A 10 ALEXANDER Y SAMANTA MICHELLE VILLAMAR LUNA, quienes 

li son Ye nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

12 — esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe he instruidos por 

13 mí sobre la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y 

i4 exactitud, y advertidos de la gravedad del juramento v de las penas 

15 del perjurio, en forma juramentada, declara: a) Que el causante 

i6 señor EDÚARDO GIOVANNI VILLAMAR ORTIZ, falleció el once de 

17 julio del año dos mil quince, en la parroquia Pascuales/ del cantón 

18 Guayaquil, Provincia de Guayas, en estado civil de divorciado; b) 

19 Que el causante con la señora Ximena De Los Ángeles Ramírez 

20 Rivera, procreó dos “hijos los señores DANNY GEOVANNI 

21. VILLAMAR RAMIREZ Y JOEL SEBASTIAN VILLAMAR RAMIREZ, Ú, 

22 Cc) Que el causante con la Karina Dayanara Luna Salinas, procreó 

23 dos hijos de nombres ADRIAN ALEXANDER Y SAMANTA 

24. MICHELLE VILLAMAR LUNA, y, 0) Que no conocen gue el causante 

25 — haya procreado otros hijos a más de los nombrados anteriormente. 

26 Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y 

27 nacimiento, incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con los 

28 requisitos previstos en las referidas normas legales antes citadas, 

t
u



Notaría Septuagésima Sexta del cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
_ Notario 
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Sus hijos los señores ro GEOVANNI ViL LAMAR E z 

/ soEL SEBASTIAN VILLAMAR RAMIREZ/ ADRI AN ALEXANDER p 

5  VILLAMAR Luna! Yi (ISAMANTA MICHELLE VILLAMAR LUNA” / 

o)
 

a 

dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren” / 

reclamar. El original de esta diligencia se incorpora en el aroocolo” 

de esta Notaría, extendiendo tres copias certificadas de la misma/a 

A
 

fin de que se proceda a inscribirla en los registros de la pr vic y 

11 acta notarial, los comparecientes, junto conmigo el votar en 

j 

| 
i 

j 
1 

12 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-      
20 

23 KARINA DAYANARA LUNA SALINAS. 

A 

24. OA 

25 SÓ ID 

26 o | 

27 DR. GONZALO AUGUSTO ROMÁN CHACÓN 

28 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAXAÍ sOÚIL | 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN o 

  

Certifico que con fecha 11 de Julio de 2015 en el TOMO 35, FOLIO 167, ACTA 6967, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2015, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Eduardo Giovanm Villamar Ortiz, con Cédula Identidad: 1709210627, de estado civil Divorciado, de nacionalidad Ecuatoriana, 

hijo(a) de Sonia Marcela, Ortiz, C.L: coooooxxx, y de Eduardo, Villamar, CL: xxxxxxxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: XX0%w00000IARXX, IXDO0ODO0ODODOX. 

Fallecido(a) en la Parroquia Pascuales, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 11 de Julio de 2015. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 20 de Julio de 2015. 

DT A 
¿7 / LT A 

7 y Y Py UE, 2 

A pre? [ARA 

  

  

CORSO 8) pa LAA A LD OSLAL AC TL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.cc 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. gob.ec     
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  DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

ERAKAAAERKRRR RARA ARCA AA 

Dos 

2997 Tomo O0-E Pagina 279 , Acta 1875 

  

; cofsta 

j 
A 

nacido en: CUIMBACALLE , Canton: QUITO 

Provincia de PICHINCHA******; el VEINTE **** de MARZO *** de ¡MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAISIETE * ¿HIJO de: VILLAMAR EDUARDO GIOVANNI + | 

nacionalidad ECUATORTANA*****%* 7 y de: RAMTREZ RIVERA XIMENA DE 108 ANGFLES 

   
PA 1 RS 

nacionalidad ECIATORTANA++*AR*4x, 

QUITOF AAA RARA RARA RRE q, 27 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 17523 

    
DELEGADO/A DE 

     



  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO - po     
    

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: FFRFERARAARARHA RARA RR 
RKERRARARARA RAR RARAAARARARARA RA ARA R Del Canton OTTO jes | 

correspondiente a 1994 Tomo 6- Pagina 42 , Acta 4188 ¿; cons 

la inscripcion de: VI¿LAMAR RAMIREZ DANNY GEOVANNÍ 

nacido en: CHIMBACADLE , Canton: QUITO FA RRA RARA AEREA RARA 

Provincia de PICHINCHA******; el OCHO ****** de FEBRERO * 

NOVECTENTOS NOVENTATCUATRO ¿HIJO de: VILLAMAR O EDUARDO GIOVANNL «1 

nacionalidad ECUATORIANAS *****X* ; y de; RAMIREZ RIVERA XTMENA DE LOS A 

nacionalidad ECUATORIANA******RX, po] 

  

QUITO RARA RARA RAR a, 27 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 1172307908-D 
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DELEGADO/A DEL DIREETOR/A ' 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ARTIDA DE NACIMIENTO 

  

1IFICO: Que en el registro de nacimientos de: FARFRAARARAA RARA RIERA 
BARR NA A RR A dd RR RR Rd RA A A RA A ROA dk Bel Canton QUITO LARA RAR 

correspondiente a 206£ Tomo 9-F  Pagira 98 , Acia 3279 5; fons sta 

la inscripcion de: VILLAMAR TUNA SAMANTA MICEBLLE ¡ 

nacidoten: CHIMBACALLE , Canton: QUITO o 

Provincia do PICHINCHA****A*; 61 DIEZ ****** de FEBRERO * del DOS MIL 

CUATRO FRRSRAARA RA RARA RARA O ¿HTA de: VILLAMAR ORTIZ EDUARDO GLI OVANNT 97 

nacionalidad FECUATORTANA+ FAR 2 y de: LUNA SALINAS KARINA DAYANARA 

nacionalidad ECUATORTANAF+A**X*%, 

DUITORR AA ARRARARARRRR y, 17 de JUNO *** del 2015. 

Cedula: 172909742-6 

     
DELEGA DO/A_ D 

     



  

, >. , o : A 
CFRTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: FFAFARARARA RARA HEAR AAA 

EXRRARARKARARARK RARA RARA A KA RARA RR Del Canton QUETO RRA ARA RARA AAA RARA 

correspondiente a 1999 Tomo 4- Pagina 217 , Acta 1381 ; consta 

la inscripcion de: VILLAMAR LUNA ADRIAN ALEXANDER | 

nacido en: CHIMBACALLE , Canton: QUITO AA RARA AA RARA RA 

Provincia de PI INCH a TRES **FX** de ENERO *** de 1 

NOVECIENTOS NOVENTAINUEVE * 130 de: VILTAMAR ORTIZ EDUARDO 6 + 

nacionalidad EN ; y de: LUNA SALINAS RARINA DAYANARA 

nacionalidad ECUATORIANAS RARE, 

  

QUITO RR RRRARRARA a, 17 de JUTTO *** del 2015. 

Cedula: 172387005-9 

   



  
- dazON: De confommidad con lo dispuesto el a art, 16 

fal, cortifico que da fotocopia es lgial 
Ho, 5 de la Ley Mota 

esla 

3) documento origins ingl que ss 110 va sabibió y ge devolvió, 

¿uilo, a RARA 
04 ABQIIS 

LI 

Dr. Gonza mé EjGcón 

¡NTARIO E MAGESINO SEXTO D.M.A. 

  

   



  

   

   

  

     
    

    

    

213311222 
     

  

BACHILLE 
APELLIDOS Y 

LUNA SESUM 

  

     

    

Lena y FE 20H) A dE E 

QUITO 
2012-01-03 . 

PRACIÓN 
2022-01-05 

  
    

  

    

019-0089 1713912682 
NÚMERO DE SERTIFICADO CEDULA 

LUNA SALINAS KARINA DAYANARA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO CENTRO HISTORICO 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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"TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante el Doctor GONZALO AUGUSTO ROMÁN CHACÓN, Notario 

Público Septuagésimo Sexto del Canión Quito, en la fecha que consta en el 

presonte Instrumento Público de POSESIÓN EFECTIVA, — otorgada por la 

Notaria Septuagésima Sexta “a favor de los herederos señores DANNY 

GEOVANNI VILLAMAR RAMMIREZ, JOEL SEBASTIAN VILLAMAR RAMIREZ:" 

Y, KARINA DAYANARA LUNA SALINAS, «7 en le de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro de 

asosto del año dos mil quince. : 
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jommidad con lo disp: 

   que 39 me oxh 

    

Dr Gonzalo Cho ón 
YOTARIO SEPTUAS 51640 SEXTO L 4.0. 
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NO 0 > 8 487 o A o eN REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ca 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 74190 
Miércoles, 12/08/2015, 10:26:20 

  

A s 

EL REGISTRADOR y El DISTRIT o 
METROPOLITANO DE QUITO 

  

Causante (s) 

Señor: EDUARDO GIOVANNI VILLAMAR ORTIZ.- 

Beneficiario (s) o 

Sus hijos señores: DANNY GEOVANNI VILLAMAR RAMIREZ, JOEL SEBASTIAN VILLAMAR 
RAMIREZ y de los menores de edad: ADRIAN ALEXANDER VILLAMAR LUNA y SAMANTA 

MICHELLE VILLAMAR LUNA, legalmente representados por su madre la señora: KARINA DAYANARA 
LUNA SALINAS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

Le LD 

CAES PALLO 

A 

Ulloa N33-10 y Murgeón PEX:3988170 VEA 

   



  

MERCANTIL. 9 
QUITO > 

MERO: 73606 

  

  

  

     

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
ESA 

Le 

% 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50917 

o FECHA DE INSCRIPCION: 05/11/2015 

Bl NUMERO DE INSCRIPCION: 5566 

ES REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELAS PARTES 

identificación Nombres Calidad de las partes 

1709210627 VILLAMAR ORTIZ EDUARDO CAUSANTE 

GIOVANNI 

1753073921 , VILLAMAR RAMIREZ JOEL HEREDERO 

SEBASTIAN 

1723870059 VILLAMAR LUNA ADRIAN HEREDERO 

ALEXANDER 

1723079685 VILLAMAR RAMIREZ DANNY HEREDERO 

GEOVANNI 

1729097426 VILLAMAR LUNA SAMANTA HEREDERO 

MICHELLE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

. NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 04/08/2015 

? NOTARIA: NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA o 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
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4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

o ¿ue Registr, de 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 ¿e br, 
AS 4 e 

- £ Y y? 3 E 9 

DR. JOSE 4 MARCAR ARREGO (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMO- d4S] £ 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO 8 > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 ddr 2 

  

 


